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del régimen de tráfico do perfeccionamiento activo en aná
logas condiciones qué los destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en el caso de la admisión, temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros (fos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declamación o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

1 En la licencia de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran-, 
celaría y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de la mercancía será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el l de febrero de 1978 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el-«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, no se hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma. >

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar Iais normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 'de octubre de 1978.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

27402 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Amp Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de nailon y «noryl» y la exporta
ción de tomas de corrientes y abrazaderas sujeta- 
cables.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expe
diente promovido por la Empresa «Amo Española, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de nailon y «noryl» y la exportación de toma 
de corriente y abrazaderas sujetacables,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Amp Española, S: A.», 
con domicilio en cabe Pedro IV, 491, Barcelona, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

1. Nailon (superpoliamida) (P. A. 39.01.E.1).
2. «Noryl» (resina termoplástica derivada del óxido de feni- 

leno) (P, A. 39.01.K).

Y la exportación de:

.1. Tomas de corriente, sin sus partes conductoras, fabri
cadas con nailon (P. A. 85.26.C).

II. Tomas de corriente, sin sus partes conductoras, fabri
cadas con «noryl» (P. A. 85.26.C). -

III. Abrazaderas sujetacables fabricadas con nailon (par
tida arancelaria 85.26.C).

Segundo.—A efectos' contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de nailon contenidos en tomas 
de corriente que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios,, según el sistema 
a que se acoja el interesado, de 140,94 kilogramo de nailon.

Se consideran pérdidas . el 29,05 por 100, de las cuales el 
1 por 100 en concepto de mermas y el 28,05 por 100 restante 
como subproductos, adeudables por la partida arancela
ria 39.01 .El.

— Por cada 100 kilogramos de «noryl» contenidos en las to
mas de corrientes que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja' el interesado, de 186,82 kilogramos de 
«noryl».

Se consideran-pérdidas el 40,05 por loo, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudables por la partida arancelaria 
39.01.K.

— Por cada 100 kilogramos de nailon contenidos en las abra 
zaderas sujetacables qúe se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, de 110,13 kilogramos de 
nailon.

Se consideran pérdidas el 9,20 por 100, de las cuales el 1 por 
100 en concepto de mermas y el 8,20 por 100 restante como 
subproductos, adeudables por la partida arancelaria 39.01.E.l.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, por cada expedición y clase de 
producto exportable, la mercancía de las autorizadas realmen
te utilizada, así como su exacto porcentaje en peso que lógica
mente coincidirá con el peso neto del producto exportable, 
si está eleborado exclusivamente con esta sola materia pri
ma, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración 
y tras las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Los efectos contables que figuran en esta disposición sólo se
rán aplicables a las exportaciones realizadas durante el año 
1978, así como, para las que se conceden efectos retroactivos. 
Por ello, al finalizar cada año natural, y antes del último día 
del mes de enero siguiente, el interesado deberá presentar 
ante la Dirección General de Exportación del Ministerio de 
Comercio y Turismo un estudio completo, por referenciaswde 
tipos y modelos, de los que deberá indicar sus correspondien
tes pesos brutos y netos unitarios, las exactas cantidades efec
tivamente exportadas y en el año precedente, a fin de que, con 
base a tales datos, y previa propuesta de la Dirección General 
de Aduanas, se fijen por la oportuna disposición los módulos 
contables para el siguiente ejercicio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas. al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaráción o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disosición por la que se le otorgó el mismo.



Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionafniento el siste
ma cajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución.

Sexto.—Los mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal él plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sinm ás limitación que el cumplimiento del 
plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su oaso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 22 de noviembre de 1977 
hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del. Estado», podrán acogerse también a los beneficios corres
pondientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de 
exportación y en la siguiente documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo ante
rior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático. si en el plazo de dos años, no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime, adecuadas par el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Duodécimo.—Por la presente disposición queda derogada la 
Orden ministerial de 6 de abril de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» del 241. prorrogada por la de 12 de mayo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 30) por la que se autorizaba el 
régimen de tráfico de perfecciojnamiento activo a esta misma 
firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, la de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27403 ORDEN de 16 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma Pielnova Textil, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos de algodón y de 
rayón y algodón, resina acrílica, y la exportación 
de tejidos impregnados y recubiertos (imitación 
antelina. ante, pana y terciopelo).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pielnova Textil, S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tejidos de algodón y de rayón y de 
poliamida, y la exportación de tejidos impregnados y recu
biertos (imitación antelina, ante, paña y terciopelo).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Pielnova Textil, S. A.»., 
con domicilio en Tuset, 3, Barcelona, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de tejidos de al

godón 100 por 100, llanos o cruzados, en crudo (P. E. 55.09.01); 
tejidos de rayón 55 por 100 y algodón 45 por Í00, en crudo 
(P. E. 56.07.11): resina acrilica en dispersión acuosa 46 por 
100, en seco (P E. 39.02.68); tundiznos de rayón o poliamida, 
teñidos (P. E. 59 01.13) e hilados de rayón viscosa o poliami
da, en crudo, (P. E. 51.01.13 y 51.01 OH. y la exportación de 
tejidos impregnados y recubiertos de fibras artificiales y sin
téticas cortadas —imitación antelina, ante, pana, terciopelo— 
(P. E. 59.12.09).

El beneficiario sólo podrá utilizar el sistema dé admisión 
temporal.

Segundo.—A efectos contables Se establece lo siguiente.-

Por cada 100 kilogramos exportados de los mencionados teji
dos impregnados y recubiertos se datarán en la cuenta de ad
misión temporal 110 kilogramos con 500 gramos de los teiidos 
de algodón 100 por 100 o de rayón y algodón, según el tejido 
contenido; 106 kilogramos con 600 gramos de resina acrilica, 
sobre la base contenido o extracto seco, y 118 kilogramos 
690 gramos'de los tundiznos o los hilados contenidos.

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 9,5 por 10o de los 
tejidos, el 6 25 por loo de la resina y el 15,75 por loo de los 
tundiznos o los hilados importados. 

No existen subproductos.

Se admite la equivalencia entre los tundiznos y los hilados 
y éstos entre sí, si bien el beneficio fiscal, en todos los casos, 
se determinara a base'de las cuotas arancelarias correspon
dientes a las materias autorizadas que sean realmente utiliza
das en la fabricación del producto exportado.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada producto a exportar," los exac
tos porcentajes en peso de las primeras materias realmente 
utilizadas y contenidas, determinantes del beneficio, para que 
la Aduana, tras las comprobaciones que estime pertinentes, 
expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales Competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

La Dirección General de Exportación, u Organismo en que 
delegue podrá realizar las inspecciones que estime pertinen
tes en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías aco
gí J-.s a este régimen.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la'exportación sea convertible, púdiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Tanto en la declaración o.licencia de importación 
como en las licencias de exportación deberá indicarse en la 
correspondiente casilla que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

El titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Séptimo.—El plazo para la tranformación y exportación 
será hasta dos años, si bien la Dirección General de Expor
tación, u Organismo en que delegue, podrá fijar plazo máximo 
para la reexportación de cada importación realizada.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», "debiendo el interesado, eñ su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

Noveno.—La presente autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años no se hubiere realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real»

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


